
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá la interesada interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a
contar desde su notificación, previa comunicación a esta Consejería,
o cualquier otro legal que crea oportuno para la defensa de sus
derechos e intereses legítimos.

Mérida, 14 de agosto de 1998.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 25 de abril de 1995, de la
Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Casas de Don Pedro.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 25 de
abril de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Casas de Don Pedro, en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el artículo 114 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Casas de Don Pedro.

Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso de Reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Vº Bº El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace pública la declaración de
impacto ambiental del encauzamiento y
badén sobre el río Guadiana a su paso por
la finca La Malva del término municipal de
San Pedro de Mérida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se
hace pública para general conocimiento la Declaración de Impacto
Ambiental, que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 24 de julio de 1998, El Director General de Medio Ambien-
te, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL DEL ENCAUZAMIENTO Y BADEN SOBRE EL
RIO GUADIANA A SU PASO POR LA FINCA LA MALVA, TERMINO

MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE MERIDA.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
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